RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000031, Ent. N° 5104/13)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección Nacional de Casinos- relacionadas con la Licitación Pública N° 06/2012 cuyo objeto es la Adquisición de hasta 1420 sillas para maquinas de azar y  tela para el retapizado de hasta 400 sillas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.01.2013 acordó cometer a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto total de U$S 336.425 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) que por nota de fecha 7.5.2013 la Gerencia Comercial de la D.G.C., solicita autorización para ampliar la Licitación en un 79,17% -correspondiente a 950 sillas-, sin necesidad de ampliar la adquisición de tela para retapizados futuros, dejando constancia que el adjudicatario no ha entregado la mercadería, encontrándose vigente el procedimiento;  
3) que el Director General de Casinos resolvió acceder a la ampliación solicitada y la Gerencia Comercial informó que el precio unitario por silla es U$S 271,57, por lo que el monto de la ampliación asciende a un total de U$S 257.991,50;           
                  
4) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución ampliando la Licitación Publica Nº 6/2012, adjudicando a la firma DIRETIL S.A. la adquisición de 950 sillas para máquinas de azar por un importe total de U$S 257.991,50;  

5) que consta mail de la empresa adjudicataria de fecha 27.8.2013  aceptando la mencionada ampliación;

6) que de acuerdo con lo solicitado por la Contadora Delegada de este Tribunal, el Encargado de la Gerencia del Área Comercial de la DGC, informa con fecha 13.9.2013, que el procedimiento original se encuentra vigente; 

7) que luce autorización para gastar –Afectación Preventiva-, de fecha 25.7.2013, Ejercicio 2014, Inciso 5 “MEF”, UE 13 “DGC”, Financiamiento 1.3, Programa 15, Proy. 701, por un total de $ 5:933.804,50         (TC. 23) y Constancia de Afectación Nº 000877, de fecha 25.7.2013 Inciso 5 “MEF”, UE 13 “DGC”, Financiamiento 1.3, Programa 15, Proy. 701, por un total de $ 1; 

8) que la División Contabilidad de la D.G.C. informa que la mencionada ampliación fue incluida en el Plan de gastos e Inversiones correspondiente al Ejercicio 2014;   


CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto No. 150/012 del 11/05/2012;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de U$S  257.991,50 derivado de la ampliación de la Licitación Pública     Nº 6/2012 para la adquisición de 950 sillas para maquinas de azar, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley     No. 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios);
3) Asimismo, cometer a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.
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